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3.1. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO db sE

SEGURIDAD ESTRUCTURAL

viviendas unifamiliares
DB-SE







 “Seguridad estructural”

SECCIÓN SE-1 “RESISTENCIA Y ESTABILIDAD” – SE-2 “APTITUD AL SERVICIO”
1. PRESCIRPCIONES APLICABLES CONJUNTAMENTE CON DB-SE.

El documento básico DB-SE “Seguridad estructural” se aplica conjuntamente con los siguientes documentos básicos o normativa, en la medida en que el ámbito de aplicación de cada uno de ellos afecte al proyecto:

· DB-SE-AE “Acciones en la edificación”

· DB-SE-C “Cimientos”

· DB-SE-A “Acero”

· DB-SE-F “Fábrica”

· DB-SE-M “Madera”

· DB-SI “Seguridad en caso de incendio”

· NCSE “Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación”

· Código Estructural
2. DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO

En el apartado 1.3 de la memoria se incluye el programa de necesidades, con las características del edificio y uso previsto, que han sido consideradas para el establecimiento de las bases de cálculo incluidas en el anexo de cálculo de la estructura aportado con la memoria, que contiene todos los datos necesarios expuestos en el apartado 2 del DB-SE.

Período de servicio previsto:
 FORMCHECKBOX 
 50 años

 FORMCHECKBOX 
 Otro: 
En el cálculo de la estructura se ha utilizado el siguiente programa informático: 
La introducción de datos se realiza 
Los planos del presente proyecto exponen con precisión la estructura a ejecutar, incluyéndose todos aquellos detalles necesarios para la correcta ejecución de la misma. 

En las bases de cálculo y en el anejo de cálculo se incluye los siguientes datos:

· Las simplificaciones efectuadas sobre el edificio para transformarlo en uno o varios modelos de cálculo, que se describe detalladamente, con indicación del tipo estructural adoptado para el conjunto y sus partes, las características de las secciones, tipo de conexiones y condiciones de sustentación.
· Las características mecánicas consideradas para los materiales estructurales y para el terreno que lo sustenta, o en su caso actúa sobre el edificio.
· La geometría global (especificando las dimensiones a ejes de referencia) y cualquier elemento que pueda afectar al comportamiento o a la durabilidad de la estructura.
· Las exigencias relativas a la capacidad portante y a la aptitud al servicio, incluida la durabilidad, si difieren de las establecidas en el DB-SE
· Las acciones consideradas, las combinaciones efectuadas y los coeficientes de seguridad utilizados.
· De cada tipo de elemento estructural, la modalidad de análisis efectuado y los métodos de cálculo empleados.
· En su caso, la modalidad de control de calidad previsto.
	Observaciones: 
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